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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARALKPROTECCIÓlllAMBIENTAÍ:i. 

rnRECcrÓN GENERAL DE GÉSt[Óiílfo~Í:sTAL Y DE suiii..&r · •• 

.... CÉIUIFICADO FITOSANIJARIODE IMPORTACIÓN 

. :J\N:f;No. 09/A7.-01ao103116 FOUONp. 
,-,-~~~~~~~~~---. 

09/2016,00339 

.. VALIDÓ HASTA: iffó°ESEPTIEMBRE DE 2ó16 

. . _____ -_.,-_. . . . . 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Articul~s 1°., .2º, 7º, 19, 23, 24· y 2a 0
· de la Ley_ Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de Ía _Ley General de Desa.rrollo Foresíal 'slistent8ble, 133 y 134 del ReQi~_flí.f;íltó.de la Ley General de DesarrOno _Fo~stal Sustentable, 3~ 
fracci6nes 1, _XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambie~t~- y 'Recursos Naturale~ y el_ Manual de procedimientos para I~ 

Expedición 'del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificadó- para los productos forestales descrito-s a· continuación. 

l!>J Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables l!>J No Maderables . 

Nombre o Razon Social: SEARS OPERADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 1 _e:•~[,\ t'-, ~._i-IATi ,~~ 
R F d d C SOM10112 UEA ·'e· ... . - " p...,.,, 

':f:i 
. i 

Descripcion del producto a importar: ARTIC.ULOS DE CESTERIA Cantid~d:. 2,000 (DOS MIL) -·~~,.;·E.-::; i-~~~~~C-lt~[-,A ] 
NUEVO.;¡ .SIN .RECUBRIMIENTO PALMA, Coccus nucifera 

! 
¡_-;~o,.;_,~.~~_.:·) J;.i;:: ·:'C'!';•rAJC;.-'-~ C le 

LFracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 
'.:'1rlo'.:t<'<_'i.'>N G.lf"JtllAL.Dl GUTl·:j 

~ eE SUlL0 

,duana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino d~ntro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País. de.riroc~dencia: ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones_ temporales): Destina fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MU.ESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUéTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓÑ QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAD~ONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 
DEBERÁ TOMA~SE UNA M .. ST'}'\ Y E IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE ~d. S p, t1U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 
PERIODO NO MAYOR DE H R S D~ UÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

J / 1/ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / / 
NOMBRE: LIC.,AU UST l MI 'FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIR!1CTO GENE ~L 

En la jefatu~/ ~~erific ción ~~taria Forestal en _ _ -Y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata q4e se ncue t ran 1 bre de plagas y enfermedades y han cumphdo con los requisitas fitosanitarios aquí descritas. Se 
.supervisó 19 ade ada a li caci n dE tratamiento p_rofiláctico consignado como ~equisita para su importaciór:i~ 

>reducto aplic:;ldo Dosis Tiempo de exposición 1 Coricesionario o empresa . 
J 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL~/ ADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

31 DE MARZO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PER.SONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

_. -·- ', .. _ ...... 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




